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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal sanitario al
servicio de la Sanidad Local.

Mediante el Decreto 168/2000, de 11 de julio, de la Consejería de
Presidencia, se aprobó la relación de puestos de trabajo del
Personal Sanitario al servicio de la Sanidad Local de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

La Disposición Adicional Primera y Tercera del Decreto 209/2001,
de 27 de diciembre (D.O.E. de 29/12/2002, nº 148) por el que
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud, dispone que el personal perteneciente a las
Escalas Facultativas Sanitarias y Técnicas Sanitarias, que a la fecha
de entrada en vigor del referido Decreto desempeñara un puesto
de trabajo de cualquiera de dichas Escalas y adscrito a la Conse-
jería de Sanidad y Consumo, se integran en el Servicio Extremeño
de Salud como personal propio.

La Gerencia de Área de Salud de Plasencia propone la creación de
una plaza de A.T.S. para la Zona de Salud de Plasencia II en aras a
la mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en el Área.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia en uso de las atribucio-
nes conferidas en el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de
julio, por el que se modifican los Estatutos del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
Sanitario al servicio de la Sanidad Local, en el particular de crear
un puesto de trabajo de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad
A.T.S./D.U.E., según figura en Anexo I.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




